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Bogotá D.C.,  11 de noviembre de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria de Despacho
Concejo de Bogotá
comision_tercera@concejobogota.gov.co   
Ciudad

Asunto: Solicitud de prórroga a Proposición 1266 de 2025. Radicado EMB PQRSD-E25-02456

Referencia: Radicado Concejo de Bogotá 2025EE20709

Respetada doctora Monroy, 

De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me 
permito solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la 
solicitud de la Proposición 1266 de 2025, Radicado EMB PQRSD-E25-02456, recibida en la 
Empresa Metro de Bogotá el día 10 de noviembre de 2025.

En ese sentido, su solicitud será resuelta a más tardar el día 19 de noviembre de 2025.

Lo anterior, teniendo en cuenta el análisis que se requiere por parte de los equipos de trabajo 
para atender los planteamientos y elaborar respuesta solicitada.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente, 

LEONIDAS NARVÁEZ
Gerente General
Empresa Metro de Bogotá 

Proyectó: Diana García – Profesional GCC

Aprobó: Adriana Padilla – Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Culturaa

JOSE LEONIDAS 
NARVAEZ 
MORALES

Facturacion EMB
Sello

Constanza  Cardenas
Sello
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Doctor (a) 
MIGUEL ANDRÉS SILVA MOYANO 
Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ÁRDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
ANA MARÍA CADENA RUÍZ  
Secretaria Distrital de Hacienda 
URSULA ABLANQUE MEJIA 
Secretaria Distrital de Planeación 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia  
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretaria Distrital de Salud 
LAURA TAMI LEAL 
Secretaria Distrital de la Mujer 
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 
MÓNICA ELOÍSA RUEDA PEÑA 
Directora General Unidad de Mantenimiento Vial (UMV) 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
ADRIANA SOTO CARREÑO  
Secretaria Distrital de Ambiente 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación Distrital 
VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital de Hábitat 
MAURICIO MONCAYO VALENCIA,  
Secretario Jurídico Distrital 
MARÍA FERNANDA ORTÍZ CARRASCAL 
Gerente General de TRANSMILENIO S.A. 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General de Empresa Metro de Bogotá 
 
 
 
 

Constanza  Cardenas
Sello

Radicación Metro de Bogotá
Sello
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PAULA XIMENA HENAO ESCOBAR  
Directora General de la Unidad Administrativa Especial  
Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá UAECOBB 
ARMANDO OJEDA ACOSTA 
Director Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) 
Ciudad. 
 
 
REF: Proposición No. 1266, aprobada en Sesión de la Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Crédito Público el 6 de noviembre de 2025. 
 
Respetado (a) Doctor (a): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición 
en referencia, presentada por el honorable concejal OSCAR FERNANDO BASTIDAS 
JACANAMIJOY, de la Bancada Movimiento Alternativo Indígena y Social - MAIS. 
 

TEMA: Presupuesto 2026. 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones contenidas 
en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 
de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta deberá radicarse 
en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y medio 
magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y enviado al 
correo: comision_tercera@concejobogota.gov.co. 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga por un 
máximo de tres (3) días hábiles. 
 
Es importante aclarar que el único medio oficial virtual de comunicación de este despacho 
es a través del correo electrónico de la Comisión. Los documentos allegados a otro correo 
no surtirán trámite. 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
  
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
 
Anexo: Cuestionario Proposición 1266 de 2025  
Elaboró: Constanza Cárdenas - Profesional Universitario 219/01 (E) 
Reviso: Liz Yadira Monroy Delgado – Subsecretaria de Despacho 
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CONCEJO DE 
BOGOTÁ, D.C.

PROCESO CONTROL POLÍTICO  CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

Aprobada en:  

TEMA: Presupuesto 2026 

En ejercicio de la función de control político establecida en el Artículo 14 del Decreto 

Ley 1421 de 1993, en concordancia con los Artículos 3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 741 

de 2019 y el Artículo 54 modificado por el Artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, 

solicito respetuosamente aprobar la siguiente proposición: 

CITADOS: Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría Distrital 
de Gobierno, Secretaría Distrital de Hacienda, Secretaría Distrital de Planeación, 
Secretaria de , Desarrollo Económico, Secretaría Distrital de Integración Social, 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, Secretaría Distrital de 
Salud, Secretaría Distrital de la Mujer, Secretaria Distrital de Movilidad, Instituto de 
Desarrollo Urbano IDU Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
mantenimiento Vial, Secretaria Distrital de Cultura Recreación y Deporte, Secretaría 
Distrital de Ambiente, Secretaría de Educación del Distrito, Secretaría Distrital del 
Hábitat, Secretaría Jurídica Distrital, Transmilenio S.A. Metro de Bogotá S.A., Cuerpo 
Oficial de Bomberos de Bogotá y UAESP. 

INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Veeduría Distrital, Personería de Bogotá. 

Cuestionario:   

1. Remita la programación detallada de los gastos de funcionamiento e

inversión proyectados para la vigencia 2026, desagregados por sector,

programa y fuente de financiación.

2. Remita documento de justificación y análisis de necesidades que sustenten

los requerimientos presupuestales proyectados para la vigencia 2026,

indicando las variables técnicas y financieras utilizadas en su formulación.

3. Remita el anteproyecto del presupuesto 2026 presentado ante la Secretaría

Distrital de Hacienda, la Secretaría Distrital de Planeación y el CONFIS,

detallando la distribución por sectores, programas y fuentes de financiación,

así como las principales modificaciones introducidas.

APROBADA EN COMISION DE HACIENDA

6-NOV-2023
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CACARDENAS
Sello
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4. Informe la ejecución presupuestal de la vigencia 2025, discriminando los 

recursos de funcionamiento e inversión, su nivel de avance físico y financiero, 

y los principales resultados obtenidos frente a las metas del Plan de 

Desarrollo. 

 

5. Compare el presupuesto aprobado para 2025 con la propuesta de 2026, 

indicando variaciones en valores, porcentajes y principales cambios 

programáticos. 

 

6. Sírvase indicar el número, nombre y presupuesto (programado y ejecutado) 

de los proyectos de inversión de su entidad dirigidos a los pueblos y 

comunidades étnicas (Indígenas, Rom y NARP) en la vigencia 2025, 

desagregados por comunidad étnica y por localidad de ejecución, así como 

los resultados e impactos obtenidos durante la misma vigencia, incluyendo 

indicadores cuantitativos tales como: número de beneficiarios directos y 

porcentaje de avance en las metas del PDD “Bogotá Camina Segura” 

relacionadas con inclusión étnica. 

 

Adicionalmente, informe la proyección presupuestal para la vigencia 2026, 

indicando: 

a) El monto destinado a inversión étnica, desagregado por comunidad étnica. 

b) Los principales desafíos identificados durante la ejecución 2025 y las 

estrategias de mitigación previstas para 2026, incluyendo los ajustes 

derivados de variaciones presupuestales. 

 

7. Indique, bajo qué proyecto de inversión se vienen atendiendo los artículos 

49,51,144,201,202,215,218,219,265,268,298 del Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá 

Camina Segura”. 

 

8. Indique, ¿qué presupuesto se tiene programado para la vigencia 2026 en 

cumplimiento a las metas 32,34,58,89,99,113,119,124,127,129,142,407 

dispuestas en el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”. 

 

9. Sírvase informar el estado del Plan de Ordenamiento Territorial - POT, 
Decreto 555 de 2021, frente a lo contemplado en el Plan de Desarrollo 
“Bogotá Camina Segura”. 

i. ¿Cuál es el presupuesto proyectado y ejecutado para las 

vigencias 2024 y 2025 y su porcentaje de ejecución? 

ii. ¿Indique los avances con base al uso del suelo y la migración 

de las empresas a Región Metropolitana y Bogotá Región? 
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Este es un plan frente a la disminución de impuestos a la 

ciudad de Bogotá. Lo anterior se contempla en la planeación 

del recaudo para el año 2026.  

iii. ¿Cuántas y cuáles pymes, mipymes y grandes empresas han 

trasladado sus negocios físicos y financieros a la Región 

Metropolitana y Bogotá Región y esto cómo se equipará con 

la pregunta 1.2.? 

 

10. Indique el manejo eficaz que se otorga al Sistema General de Regalías. 
 

a. Explique la destinación, ejecución e impacto que se realiza en Bogotá 

frente a las regalías. 

b. Indique el valor de los proyectos priorizados durante los años 2024 y 

2025, en Educación, Movilidad y Servicios Básicos y proyectos de 

todas las entidades. 

c. Describa específicamente la destinación, el porcentaje de ejecución y 

el impacto de resultados.   

 

11. Indique el valor de todos los proyectos de todas las entidades durante los 

años 2024 y 2025, que han sido financiados por el Sistema General de 

Participación, su ejecución, destinación e impacto y porcentaje de ejecución. 

 

12. Sírvase realizar un cuadro comparativo de cuál fue la proyección de recaudo, 

en relación con lo recaudado de los siguientes impuestos de Bogotá, para el 

2024 y 2025 a la fecha:  

i. ·       Impuesto de Industria y Comercio - ICA 
ii. ·       Impuesto sobre el alumbrado público 

iii. ·       Impuesto vehículos 
iv. ·       Impuesto de delineación urbana 
v. ·       Impuesto de sobretasa a la gasolina 

vi. ·       Impuesto de estampilla 
vii. ·       Impuesto de espectáculos públicos 

viii. ·       Impuestos de ganancias ocasionales 
ix. ·       Impuesto de consumo 
x. ·       Impuesto de publicidad visual exterior 

xi. ·       Impuestos de loterías foráneas y premios de lotería  
 

13. Desagregue el presupuesto ejecutado en el año 2025 a la fecha de lo 

proyectado en relación con las líneas de inversión y de funcionamiento. 
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14. Explique rubro, proyectos y entidad que han ejecutado vigencias futuras en 

el año 2024 y 2025 y según lo estimado, cuales entidades harán uso de las 

vigencias futuras en 2026. 

i. Suministre acta del CONFIS de las vigencias futuras de los 

años 2024 y 2025 y 2026 y cuáles fueron los proyectos y 

entidades que fueron más afectadas debido al uso de las 

vigencias futuras. 

ii. Explique, cuáles y cuántos son los traslados de recursos entre 

entidades, y como se destinó, especifique los programas y 

proyectos. Desagregue el motivo de los traslados 

presupuestales en las vigencias 2024 y 2025. 

 

15. En un informe ejecutivo explique las estrategias que ha realizado la 

administración distrital frente a la estructura, medida y eficiencia de la calidad 

del gasto. Indique cuál es el avance de la Comisión del Gasto Público que ha 

implementado esta administración.  
 

16. Informe ¿Cuál es el modelo de cobro de impuestos en Bogotá?. Explique 

cuales son los avances, retrocesos y resultados. 
 

17. Informe ¿Cuál es el Modelo de Gestión del Riesgo y la Transparencia ética 

que ha implementado la administración?.  
 

18. Indique en un informe ejecutivo cuál es el resultado y la eficacia de los 

Trazadores Presupuestales y la implementación de nuevos instrumentos de 

focalización.  
 

19. Suministre ¿Cuáles son las APP que tiene el distrito? ¿Cuáles son las 

empresas, consorcio u otro con las que se tiene APP, rubro, destinación y 

porcentaje de ejecución? 
 

20. Suministre ¿Cuáles son los proyectos de cooperación internacional que se 

están ejecutando, están por firmar y memorandos de entendimiento? Indique 

rubro, destinación, proyecto y programa, y vigencias de cada proyecto de 

cooperación. 

 

21. Sírvase indicar, para cada una de las entidades que conforman el 

presupuesto del Distrito Capital, ¿Cuál es el porcentaje de aumento o 

disminución del presupuesto asignado para la vigencia 2026 en comparación 

con el presupuesto aprobado o vigente de 2024 y 2025? 
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a. Así mismo, explique las razones técnicas, financieras o programáticas 

que justifican las variaciones observadas, detallando si obedecen a 

ajustes en las fuentes de financiación, cambios en metas del Plan 

Distrital de Desarrollo, ejecución de vigencias anteriores o aplicación 

de medidas de austeridad.  

 

22. Indique ¿Cuál es el monto total de recursos proyectados a transferir a los 

Fondos de Desarrollo Local para la vigencia 2026, detallando su distribución 

por localidad, los criterios técnicos y poblacionales utilizados para dicha 

asignación, y las principales variaciones frente a 2025?. 

23. Sírvase indicar los valores del presupuesto proyectado para la vigencia 2026 

de todas las entidades citadas que presenten una disminución en 

comparación con el presupuesto aprobado para 2025, detallando: 

a) El monto de la disminución por entidad (en valores absolutos y 

porcentuales); b) El motivo técnico, financiero o programático de dicha 

disminución; c) A qué entidades se trasladaron dichos recursos (si aplica), 

especificando el monto transferido; y d) Los programas y proyectos 

específicos en los cuales se asignarán o reasignarán dichos recursos. 

 
 

Cordialmente  

  

 

  

H.C. OSCAR BASTIDAS JACANAMIJOY 
H.C. Citante (s)   
VOCERO DE BANCADA DEL MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y SOCIAL 
- MAIS 

  

  
Proyectó: UAN 456 

Revisó: PMRT 
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